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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Mulo de oficio.

Núm. 1516.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las islas Baleares.

Propios1 y arbitrios.—Circular.—Po
cos han sido los señores alcaldes de 
lospaeblos de esta provincia que hayan 
dado cumplimiento á la circular de es- 
la Diputación fecha 4 de febrero último 
inserta en el Boletín oficial núm. 399, 
y como quiera que de no aprobarse á su 
tiido tiempo los pliegos de condi- 
ci[>nes para la subasta de los propios 
y arbitrios con que cuentan las munici
palidades hace que no se puedan rema- 
larcou oportunidad dichos servicios 

l^lampoco se pueda saber el ver- 
Mro producto que se ha de consig

los presupuestos municipales de 
lia acordado esta cor- 

Nacion en sesión de hoy prevenir á 
1USseñores alcaldes que se encuentran 
■r; descubierto con este servicio, re-

son muy pocos los alcaldes que hayan 
dado cumplimiento á este servicio, que 
por su importancia debe ser el que con 
mas interés debieran mirar las auto
ridades locales encargadas por lajey 
para que se lleve á debido efecto den
tro el plazo marcado que es antes del 
15 de marzo último, según previene el 
art. 162 de la ley municipal de 21 oc
tubre de 1868.

En su vista y hallándose dispuesta 
la Diputación á no lolerarar por mas 
tiempo que se demore el cumplimiento 
de este servicio, ha acordado en se
sión de hoy imponer la multa de 30 
escudos á los alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, que 
harán efectiva mancomunadamenle con 
los Secretarios y Depositarios de los 
mismos, si dentro el improrogable pla
zo de 15 dias no han remitido á la 
misma las cuentas de que se trata.

La Diputación espera que los señores 
alcaldes adoptarán las medidas oportu
nas para evitar que se tengan que im
poner correctivos de mayor rigor, que 
aunque sean ocasionados por descuido 

■ de los encargados de su cumplimiento, 
1 nunca satifacen á la autoridad que se

Sesión del día 6 denoviémbrede 1869.

Se acordó se pusiese de manifiesto 
á efectos de reclamación el repartimien
to del impuesto personal nombrándose 
la junta de jurados que debe entender 
de las reclamaciones que contra el mis
mo se intenten.

Sesión del día 7.

Se acordó la construcción de un lu
gar escusado en el edilicio del conven
to propio del municipio que se recom
ponga la cañería pública y la fuente si 
es necesario para que pueda funcionar 
la bomba colocada en ella para la ex
tracción del agua, deque debe abaste
cerse el público.

Sesión deldia 14.

A consecuencia de una comunicación 
de la Excma. Diputación provincial se 
acordó informar la solicitud presentada 
por Margarita Picó y Miró respecto b 
la cuota que se le impuso por la reden-

Sesión del día 21.

Se acordó que la comisión de obras 
pasase á hacerse cargo del tejado que 
acababa de construirse en el edificio 
del convento teniendo ála vista el plan 
de condiciones de la subasta.

Se acordó igualmente se forme por la 
comisión de obras el plan de condicio
nes conveniente para la construcción de 
un alero en el claustro del referido con
vento al objeto de desviarlas aguas llo
vedizas de la pared que perjudican lo 
bóveda de uno de los corredores.'

Fué aprobada la cuenta especial de 
los gastosé ingresos de la cárcel del 
partido respectivo al año 1868 á 69 
remitidas por aquel alcalde áesle ayun
tamiento con este fin.

Sesión del día 28.

para su aprobación, dentro el im- 
pNgable plazo de ocho dias, los re- 
j‘-r|1jos pliegos de condiciones, evitan- 
.^eeste modo que se tengan que dic- 
ai Píalos morosos medidas de rigor.

ve en el estremo de dictarlos. Palma 
11 de mayo de 1810.—El Vice-Pre- 
sidenle accidental, Miguel Queglas.— 
P. A. de la D. Silvano Font y Munta
ner Secretario.

Pueblos que se citan,i /W Propio tiempo ha resuello recordar 
l OsAcaldes que tengan aprobados 
'7P*iegos de condiciones de dichos munu.», .............. .
l den cuenta del resultado de Bañalbufar, Binisalem, Buger, Buñola, 
incastas, según se dispone en la Calviá, Campos, Deyá Espolias, Esla- 

de 8 de junio de 1841. Pal- blimenls, Felanilx, Fornalulx, Inca, La 
Jj J de mayo de 1810.—El vicepre- Puebla, Llosela, Llubi, Llummayor, 
bS^MiguelQuelglas.—P. A. déla Marratxí, Petra, Pollensa, Sansellas,

Alaró, Alcudia, Algaida, Andrailx,

Puebla, Llosela, Llubi, Llummayor,

llno Fonly Muntaner, Srio.

Núm. 1517.
/11 Cldar.—Contabilidad municipal. — 

de las circulares que ha publi- 
í? ^sla corporación con fechas 20 

16 de noviembre del año 
la!]/0 Y 15 de enero del actual, dic- 
misio i)ara la formacion yre' 
los las cuentas municipales de 
hva» ai -°s <je csla provincia, respec- 

año económico de 1868 á 1869,

Sanlañy,’Santa María, Santa Margarita, 
Selva, Sineu, Soller, Son Servera, Vall- 
demosa, Ciudadela, Ferrerias, Merca- 
dal, San Antonio Abad, Santa Eulalia, 
San José y San Juan Bautista.

Núm. 1518.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

cion de la quinta de este año, cuyo in
forme debe evacuarse por la comisión 
que entendió en el reparto, librándose 
por el secretario la certificación que se 
pide y que debe acompañar al referido 
informe.

A consecuencia de un iucidente pro
movido por Antonio Giscafré sobre ali
neación de un camino rural, se acordó 
que la comisión respectiva inspeccione 
los caminos trasversales del predio Son 
Catiu al objeto de enterarse si tienen los ' 
diez y seis palmos de ancho, y de cuen
ta y que se haga saber al vecindario no 
puede construir pared alguna lindante 
con camino sin permiso de la autoridad.

Se nombró una comisión del seno del 
ayuntamiento parala formación del pre
supuesto adicional al ordinario vigente.

Sesión del dia 18.

Vista la imposibilidad de que la junta 
I repartidora del impuesto personal del 

año 1869 al 10 pueda llevar á efecto

Comunicado al ayuntamiento el fallo 
dado por el Regente del Reino en la 
cuestión promovida por Mateo Tous 
respecto al agua de la fuente de Son 
Galletas se acordó que se comunique e 
á Tous y que para ventilar este asunto ¿ 
se cumpla en lo consignado en el pár
rafo 8? del art. 51 de la ley munici
pal vigente.

Conforme el ayuntamiento con el dic- 
támen de la comisión de obras fué apro
bada la construcción del tejado del con
vento.

Se acordó comunicará la Excma. Di
putación provincial el dictámen emiti
do por la comisión nombrada al efecto 

I para informar la solicitud de Margarita 
Picó y Miró.

Sesión del día 5 de diciembre.

Se acordó formar el pliego de condi
ciones para la subasta de una porción 
de alero del tejado del claustro del con
vento.

Estrado de los acuerdos mas importantes

por sí sola los trabajos del mismo, se 
acordó solicitar de la Excma. Diputación 
el correspondiente permiso para cubririrauto ue ios uonciu-u» mv,3 --------- -- . . . . . ,

tomados por este ayuntamiento en los del capitulo de imprevistos el gasto de 
meses que se dirán. escribientes temporeros.

Sesión del día 12.

Quedó el ayuntamiento enterado de 
haber sido rematadas á favor de An
tonio Lliteras albañil la construcción 
del alero del convento.

Sesión del día 19.

La comisión de obras dió instancia
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2
favorable respecto de la construcción 
del alero del convento y conforme el 
ayunlamiemo fueron admitidas.

Se acordó pasaran á la junta censora 
las cuentas de los fondos municipales 
para su f-xámen del año 68 á 69 pre
sentadas por el Depositario.

Sesión del día 2 de enero de \870.

Se hicieron las propuestas para al
caldes de barrio, y á consecuencia de 
ellas fueron nombrados D. Sebastian 
Sancho y Sancho del primer distrito y 
del segundo D. Miguel Pablo Tous. "

Sesión del día 16.

Se dió cuenta del gasto ocasionado 
por la recomposición déla calle de Pal
ma el cual fué aprobado acordándose 
se recompusieran en la presente esta- 
•ción otras calles que lo reclamaban.

Se acordó con varias disposiciones 
respecto á llenarse de agua la cisterna 
ó depósitos de los que tienen ó tengan 
en adelante derecho á lomarla de la ca- 
ñeria pública

El ayuntamiento quedó enterado de 
un oficio de la Diputación provincial 
relativo álosperjuicios que reclama Ma- 
teoTous, lo quedó igualmente de haber 
sido desestimadas por la misma Dipu
tación las instancias presentadas por 
algunos padres de familia pidiéndose 
les eximiera de la cuota para la re
dención de la quinta.

Sesión del día 2J.

Se pasó al nombramiento de lasco- 
misiones permanentes á tenor (fe lo 
prescrito en el art. 'TS de la ley de 
ayuntamientos vigente.

A tenor de los artículos 74, 148 y 
60, de lacitada ley fueron nombrados 
para síndico D Francisco Quetglas, 
para regidor interventor de los fondos 
municipales I). Juan Sureda, y que las 
sesiones ordinarias empezaren á las 
nueve y media de la mañana de todos 
los domingos.

Sesión del día 30.

Se acordó solicitar de la Excma. Di
putación provincial autorización del ca
pítulo de imprevistos, el coste de la 
construcción de un trozo de pared que 
se desmoronó en el cementerio rural de 
esta.

Sesión del 6 de febrero.

Visto el dictamen de la comisión de 
presupuestos respecto al adicional se 
acordó reunir la junta de contribuyentes 
para su discusión

So acordó añadir una capa de ter- 
risco á las calles que mas lo reclamen 
invitando para ello á los vecinos: que 
las piedras sueltas en las calles se tras
porten á los caminos vecinales, que se 
recábela construcción de cunetas en la 
calle mayor, y se rehaga la de frente la 
casa del marqués deBellpuig.

Sesión del dia 13.

El ayuntamiento y junta repartidora 
qnedaron enterados de la circular de la

administración económica de esta pro
vincia inserta en el Boletín oficial nú
mero 400:

Autorizada por la Diputación acordó 
la corporación municipal pagar de im
previsto el gasto de la reparación de 
un trozo de pared del cementerio, apro
bándose las obras. "

El ayuntamiento quedó enterado y en 
llevar á efecto tan luego lo permítala 
estación cegar las filtraciones de la fuen
te de Son Cállelas como lo dispone la 
Excma. Diputación provincial en comu
nicación de o de este mes.

Se nombró á 1). Miguel Sureda al
calde 2/ para que asista en la cabeza 
de partido á la discusión del presu
puesto de cárceles para el año próxi
mo 1870 á 1871.

Se acordó acudirá la Diputación pa
ra que autorize al arquitecto provincial 
y de partido para pasar á esla al objeto 
de levantar el correspondiente plano 
parala modificación del cementerio ru
ral de este pueblo.

Se nombró una comisión para la re
dacción de los pliegos de condiciones 
para la subasta de los arbitrios, pues
tos de plaza, corral municipal, matade
ro, y pastos de los caminos y torrentes, 
cuyos arriendos han de regir en el pró
ximo año 1870 á1871.

Sesión del dia 28.

Fueron aprobados los pliegos de 
condiciones de los arbitrios de que se 
trató en la sesión anterior, tales como 
los presentó la comisión nombrada al 
efecto.

Se nombró una comisión para el exa
men délas cuentas de los fondos muni
cipales correspondientes á 1868 á 
1869, puesto había presentado su dic- 
támen la junta de asociados.

Se acordó poner de manifiesto por 
el tiempo que prescribe la ley de pa
drón del vecindario de esté año.

Sesión del 6 de mar20.

Leído el dictámen de la comisión y 
lo acordado por la junta censora de 
cuenta respecto á las de 1868 á 1869, 
y conforme el ayuntamiento se acordó 
ponerlas de manifiesto en la secretaria 
por término de quince dias á fin de que 
jos vecinos puedan hacer por escrito 
las observaciones que les parezcan, 
pasándolas después á la Excma. Dipu
tación provincial como está prevenido.

Sesión del dia 13.

~ Se acordó dar principio á la recom
posición de los caminos vecinales en 
los punios que mas lo reclamen.

Sesión del día 20.

Se acordó convocar á los padres de 
los mozos sorteables para enterarles de 
una circular de la Diputación relativa á 
la redención déla quinta de este año

Se acordó prevenir á D. Epifanio Fá- 
breques nombre perito para la valora
ción del terreno (pie queda á favor de 
la vía publica según la línea que está 
dada en las calles de las Figueretas y 
I 011 nou, puesto que la cOrpbtacíóu tie
ne ya nombrado el suyo.

Sesión del dia 27.

El señor alcalde 2.° dió cuenta de 
haber reunido por ausencia del alcalde 
1el 2o del aclual álos padres do los 
mozos sorteables en el presente año 
para enterarles de la circular de la 
Excma. Diputación provincial fecha 17 
de los corrientes relativa á las ventajas 
de la redención de la quinta y hasta el 
presente ninguna noticia de lo que ha
yan acordado.

Sesión del dia 28.

Fué examinada la lista de haberes 
parala confección del reparto del im
puesto personal, y después de hechas 
las rectificaciones que consideraron 
debian hacerse legalmentc fué firmada 
y so acordó que copia de la misma fue- 
seespuesta al público á efectos de re
clamación.

Arta 7 mayo de 1870.—El alcalde, 
José Sancho.—P. A. del A., Juan Juan 
secretario.

Núm. 1519.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

, Hago saber: que por ante este dicho 
juzgado y actoacibn del infrascrito refren
dario se ha presentado demanda ordinaria 
por parte de D. José Bonet y Fraquell con
tra Miguel Rosselló y Vicens en reclama
ción de novecientos veinte y tres escudos 
ciento cuarenta y dos milésimas, intere
ses al seis por ciento vencidos desde la in
terposición de la demanda y costas; y no 
siendo conocido el domicilio del espresa- 
do Rosselló, en virtud del presente segun
do edicto se le cita, llama y emplaza para 
que en el improrogable término do cinco 
días se presente en dicha actuación á fin de 
hacerle el emplazamiento mandado, aper
cibiéndole de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 1 alma diez de mayo de mil ocho
cientos setenta. —Francisco María Donnet, 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1520.

i). Francisco Pulan y Sagrera juez de 
primera instancia del partido de [biza.

Por el presente primer pregón y edicto 
se cita, llama y emplaza á Antonio Roig y 
Ramón vecino del distrito de San Juan, 
para que dentro el término de quince dias 
se presente en este juzgado á fin de pres
tar una declaración en la causa que estoy 
instruyendo contra José Roig y Ramón alias 
Eubarquela, sobre robo y daño perpetrado 
en la propiedad de José Roig y Colomar, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya logar, ¡bi
za quince de abril de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Palau.—Por su manda
to, José Bernardo y Palau.

Núm. 1521.

Ü. Gerónimo Terrés y Socías juez de 
paz letrado del distrito de la Catedral 
y como tal encargado de la pidicalura 
de primera instancia de dicho distrito 

de la ciudad, de Palma has!n . 
sentacion del electo propie¿o

Por el presente se saca á núhi;
basta por segunda vez y término 1 Su- 
dias una casa sita en esta ciudad p VeÍQle 
llejon sin salida denominado de Orén6*^' 
les de San Juan señalada con los ‘yao* 
tres, cinco y seis de la manzana j 
los veinte y seis y lindante por la d 2* 
entrando con casas de Luis Mas y a , 1 
March, perla izquierda con huerto 
Claudio Marcel y D. Martin Mayo!
la espalda con el edificio que ocun^ 
Maestranza de artillería, cuya cas 1 
fué embargada á Doña Francisca Palm?? 
Moragues á instancia de D. Pascual 9 
mery Moragues ha sido retasada en la cr 
tida i de cuatro mil trescientos escudos v 
queda señalado para su remate el dia¿ÍA 
de jumo próximo á las doce de su maoaM 
en los estrados de este juzgado silo en d 
edificio de San Antonio de Viana.

. Lo que se anuncia al público paracooo- 
cimiento de los que deseen interesarseea 
la licitación. Palma once de mayo de ir.¡| 
ochocientos setenta.—Gerónimo*Terrés v 
Socías, ¡ or su mandado, Enrique Bonet
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Núm. 1522.
Por el presente se saca á pública subw- 

ta por término de veinte dias una casa bo
dega señalada con el número diez de la 
calle denominada de la Parra de lavillado 
Binisalem que linda á la derecha entrando 
y fondo con casa y corral do Bartolomé 
Coll y por la izquierda con casa bodegáda 
Juan Visellaob, que mide una superficie 
de ciento veinte y cuatro metros cuadra
dos incluso el espesor de las paredes me
dianeras justipreciada en mil sesenta y seis 
escudos. Esta finca propia de los herede- 
deros de D. Gabriel José Rossello y Moo- 
serrat se vende á instancia de Doña Emi
lia y el Excmo. señor D. Victoriano He- 
diger de Olivar curadores de los menores 
Doña Joaquina, D. Gabriel y Doña Maria 
Josefa y tutores de los pupilos D. JuaQy 
D. Victoriano Rosselló y Hediger, y 
da señalado para su remato el tres de ju
pio próximo venidero á las doce de lamí' 
nana en los estrados de osle juzgado esta
blecido en el edificio de San Antonio de 
Viana calle de San Miguel. "

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de lasPcr* 
sonas que quieran interesarse en la subas
ta siendo de advertir que serán de cargo 
del comprador los gastos de subasta, re
mate y demás que se ocasionen por el 1^' 
paso. Palma nueve de mayo de mil oe“ 
cientos setenta.—Gerónimo Torres y 
cías. — Por su mandado, Pedro Gaza, e> 
cribano.
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Núm. 1523.
' 1'15Por el presente edicto se hainJa¿ 

personas á quienes se hayan sustraído 
pantalones cosidos y tres c •ríes de 
Ion, de lela del pais, ocupados á e¡ 
cares y Salom en la causa que cOIM2a' 
mismo se está instruyendo ante esto J^o. 
do y escribanía del infrascrito- acIll^r¡jad 
bre desacato á un agente de la c0 el 
y sospechas do hurlo, á fio de <1^ feC^ 
término de seis días so presenten 3,.nd6 
nocer dichos objetos y nianifesiar91 ^¡pil 
su perteneneia. Palma diez de ma!'|?ríé$ í 
ochocientos setenta.—Gerónimo 1 
Socías.—P. S. M., Antonio Cañéis-
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Núm. 1524.

PILLERIA- JUNTA ECONÓMICA DEL PARQUE DE MAHON.

p-ascrito, secretario de dicha corporación

¿abcr: que debiéndose celebrar el dia 30 de mayo próximo subasta 
í^uara los trasportes que abajo se expresan, según orden del Excelenlí- 

pircclor general de Artillería de 7 del actual, se anuncia para cono- 
/.nh de todos aquellos que quieran lomar parte en la licitación, la cual 

lusar simulláneamente en la fábrica de Trubia, en los parques de la 
.g', Ferrol, Cartagena, Mahon, Cádiz, y en la plaza de Gijon ante ¡as res- 

"'lívas ¡untas Económicas á las doce de la mañana de dicho dia. Las propo- 
pones se prcsenlarán en pliegos cerra los diez minulos antes de la indicada 

.‘ial presidenle de cada tribunal fine estará ya constituido con igual anle- 
y serán acompáñalas del documento que acredite haber hecho en la ca- 
depósitos el de el 5 p® del tota! importe del servicio que se propon- 

,l10 efectuar conforme al precio límite, bien en metálico ó valores del Estado 
hnisiljles. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en las oficinas de 
Cimillos citados lodos los dias no feriados desde las 8 de la mañana has- 
alas í de la tarde.

Precios limites
Peso en porquintal nict.° 

qts. ints. Eses. Mils.

)esde Gi-
6
6

jon á la 3
plaza tleP 3
Ferrol.. | 600

Desde id. 8 
V

a la de o
8

na.. . 800
4

Desde id. 8
á la de< 8
llahon.

400
4

Desde id. 10
10

400

('añones de hierro de 28 cms. largos. . . . 
Cureñas de chapa de hierro para los mismos. 
Marcos esplanadas de chapa para cosían/2. 
Idem Ídem de id. para casamata n.° 3. , . 
Proyectiles solidos de 28 cms. ...... 
Cañones de hierro de 28 cms. largos. . . . 
Cureñas de chapa de hierro ¡jara los mismos. 
Marcos esplanadas de chapa pora casama

ta, núm.° 3...................................................
Proyectiles solidos de 28 cms.......................  
Cañones de hierro de 28 cms. largos. . . . 
Cureñas de chapa de hierro páralos mismos. 
Marcos esplanadas de chapa para casama

ta núm.0 3.............. ... ..................................
Proyectiles solidos de 28 cms.......................  
Cañones de hierro de 28 cms. largos. ? . . 
Cureñas de chapa de hierro para los mismos. 
Marcos espianados de chapa para casama

ta, núm.0 3............... ..................................
Proyectiles solidos de 28 cms.......................

'720
120
160 V500

471
960 i
160 I

0‘600

2500

240
630
480
160

raoo

2‘700

315
480 )
200 (

1 400

2400

300
315 r »

total segúnproposiciones podrán hacerse por cada servicio ó por el 
y serán redactadas como sigue:

que suscribe vecino de lal parte, enterado del anuncio y pliego de 
' 'Piones publicados para contratar en pública subasta el trasporte desde el

Gijon á varios puntos, de cañones de 28 cms., sus moniages y pro- 
t'"1**68, se compromete á efectuar dicho servicio á ios precios siguientes: 
.■‘/^los destinados al Ferrol: Cañones y moniages á............ escudos. . . . 
11qui dal métrico: Proyectiles á............escudos.............. milésimas id.

sin enmienda). Y asi los demas, acompañando en garantía el res- 
^^l depósilo exigido. Fecha y firma del autor.

■^hon 16 de abril de 1870.—Francisco Oleo.

FABRIGA NACIONAL DE TRUB1A.

condiciones pani sacar á pública sabasta los trasportes siguientes-.

¡J Eos efectos que deben conducirse, su peso 
' esson:

g Desde Gijon á la plaza de Ferrol.
6 ^ones de hierro de 28 c/m largos. . . . .
3 de chapa de hierro para los mismos. .
3 espianados de chapa para costa núm.0 2.

úid pCm ídem de id. para id. núm.0 3......................
royeclilcs solidos de 28 c/m..................................

Desde Gijon á la plaza de Cartagena.
^ones de hierro de 28 c/m largos................. 

\ ^Bas de chapa de hierro para los mismos. . 
8l)ij ?;ar,-'Os esplanadas de chapa para casamata núm.'

Ioyccliles solidos de 28* c/m......................... ......

aproximado y precios

Precios límites
Peso en porquintal métr.° 

qts. mis. Escudos lUils.

¡_ Desde Gijon á la plaza de Mahon.
íj ^n°nes de hierro de 28 c/m largos.........................
8 qlreíias de chapa de hierro para los mismos. . .

4f)0 esplanadas de chapa para casamata núm.0 3. 
jolitos sólidos de 28 c/m. . . . . . .

720
120
160

P500

ni 0 600

960) 
160} 
240 I 
630

2l500

l‘300

240 I 
31a

2^00

l‘400

. 480 i

. 160 \

í
Desde Gigon á la plaza de Cádiz. 

Cañones de hierro de 28 c/m largos. .
10 Cureñas de chapa de hierro para los mismos. . .
10 Marcos esplanadas de chapa para casamata núm.0 3.

400 Proyectiles sólidos de 28 c/m.....................................

480
200
300
315

tOO

r »
2.a Los moniages y proyectiles de

berán ser desembarcados en los punios 
de su deslino y depositados sobre el 
muelle por cuenta del contratista. Los 
cañones también será de cuenta del re
matante ponerlos sobre el muelle en los 
puntos donde haya machina o aparalo de 
suficiente resistencia para descargarlos. 
En el punto donde no hubiera machina 
ó cabria de bastante fu rza, deberá el 
contratista atracar los buques en el si
tio que se designe, y será de cuenta 
del Estado el d sembarque de los ca- ¡ 
ñones.

3 a Estos trasportes han de quedar ; 
verificados en el plazo de dos meses, á I 
contar desde el dia en que se entre- ; 
guen al contratista en el puerto de Gi- i 
jon ios indicados efectos. El rematante 
será responsable de cualquiera pérdida 
ó des mej ora q u e pue d a n s a fr i r m ié n I ras ' 
permanezcan á su cuidado, siempre • 
que no sea por naufragio, apresamien- 
lo de buques ú otras causas imposi
bles de evitar, cuyos últimos estreñios 
justificados por los medios que se ha
llan establecidos en el código de co
mercio, librarán su responsabilidad.

4.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, bien sea una para 
cada punió ó por el total, según con
venga arregladas iilcralnienle al mo
delo que sigue. El que suscribe, veci
no de lal parle, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados pa
ra contratar en pública subasla el tras- 
porle desde el muelle de Gijon á varios 
punios de cañones de 28 c/m, sus mon-
(ages y proyectiles, se compromete á

lo de la subasta el secretario d d tribu
nal de la misma dará principio, leyen
do en altavoz los anuncios de ella y el 
presente pliego de condiciones, después 
délo cual los concurrentes podrán pe
dir, si tuviesen dudas, las aclaraciones 
necesarias , procediéndose seguida
mente á la apertura y publicación tam
bién en alta voz de las proposiciones 
presentadas, por el orden con que lo 
fueron, desechándose las que resulten 
redactadas sin sujeción al modelo dado 
que carezcan de la garantía exigida, 
esceÜer sus precios del límite anuncia
do, contengan enmiendas ó raspaduras 
no salva las, y que puedan haber sido 
presentadas después del plazo desig
nado.

8 .a Conocidas que sean las propo
siciones aceptables, se. procederá á la 
elección de la mas beneficiosa y si re
sultasen dos ó mas iguales, contende
rán sus autores entre sí durante quin
ce minutos, al tanto por cíenlo de la 
totalidad del servicio, pero si ninguno 
hiciera baja, se decidirá por la suerte á 
presencia de los interesados.

9 .a En id acto de adjudicarse el re
mate serán devu. líos á los proponen
tes las cartas de pago del depósito exi
gido, y sólo se retendrán la pertenecien
te ai autor de la oferta admitida, que se 
conservará en la caja de caudales del 
establecimiento para cangearla por la 
del depósito necesaiío elevado al duplo 
ó sea 10 pg del precio á que haya 
realizádose el remate por la totalidad 
del ^iwiéio, que es lo que ha de cons- 
Uluir :ina en garantía del cumplí- 

efectuar dicho servicio álos pnecios s¡- adenlo del compromiso.
10.guienles: Los efectos destinados al Fer

rol: cánones y moniages
Los autores de las proposicio- 

escudos .
; á.................... nes deberán hallarse présenles ó legal

. . milésimas el quintal i mente representados ¡¡ara ratificar su 
métrico: proyectiles á............... escu- ; compromiso aceptando y firmando el 
dos............... milésimas’idem. (en letra ' del remate, y de adjudicarse en 
y §in enmienda.) 3 á si los demas> ' i^vor de alguna que su actor tenga re- 
acompañand j  en garantía el resguardo presenlanle, dejará este en poder del 
del depósito exigido. Fecha y firma del ■........... ' tribunal de subasta para ios fines ulte-
aulor. ,

5 .a Las indicadas proposiciones se ¡ 
prcsenlarán en los diez minutos anterio
res ála hora en que se cite para ¡a ce
lebración de la subasla, entregándose 
al presidente del tribunal qúe estará ya 
constituido con igual antelación y se 
iián numerando por aquel según el or
den con que fueren entregadas. Si algu
na proposición comprendiese el total ¡ 
de los trasportes, el autor de ella ten
drá presente que no será preferido al 
de otra que sea mas económica, aun 
que contenga un solo punto adjudicán
dose el servicio á los precios mas eco
nómicos.

6 .a A dichas proposiciones habrán 
de acompañar precisamenle sus autores 
el resguardo de haber hecho en la caja 
de depósitos el del 5 pg del total im
porte de cada servicio o servicios que 
se proponga efectuar, conforme al pre
cio limite dado, bien en metálico ó va
lores del Estado admisibles, según la 
legislación vigente."

7 .a Al ser la hora fijada para el ac-

nores que convenga, el poder que de
be exhibir para acreditar su represen
tación al entregar la oferta.'

11. El remate no tendrá efecto has
ta que obtenga la superior aprobación.

12. Aprobado que sea el remate 
se notificará al contratista, quedando 
obligado á convertir el depósito hecho 
con el aumento indicado en la condición

i 9.a a los S dias sigui'-nles, y en igual 
nlíV/n nimd-li'A hnnli.1 1.1 zi.1 .1 .. .1:i „plazo quedará hccpa la correspondiente 
escritura de lianza, ante la escribania
dd juzgado de artillería, siendo los 
gastos de cuenta del conlralisia, asi co
mo lodos los demás que pudieran ori
ginarse por falla de cumplimienlo de su 
compromiso, y además quedará sujeto 
á todas las prescripciones prevenidas 
en decreto de 27 de febrero é instruc
ción de 3 de junio de 1852, referentes 
á la contratación de los servicios del 
Estado.

13. La subasta se verificará Si- 
inullaneamenle en la fábrica de li ubia,, 
en la plaza de Gijon y en los parques de. 
laCoruña, Ferrol, Carlagcna, Mahon y

M.C.D. 2022



4
Cádiz. Por el mismo correo del día en 
que se verifique la subasta, los presi
dentes de los tribunales de los parques 
y plaza de Gijon, remitirán, con la ad
judicación que recaiga, el espediente al 
de Trubia, en cuyo punto se declarará 
el remate á favor del mejor postor. Si 
resultasen admitidas por las juntas 
económicas de dichos establecimientos, 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
consultará de oficio por la fábrica de 
Trubia á los firmantes, las mejoras que 
hacen en sus tipos, y de no presentar
se ninguna la suerte hecha en la indica
da fábrica, decidirá la cuestión.

14. El importe de estos trasportes 
será satisfecho por la caja de la fábrica 
de armas de Oviedo; asi que el con
tratista acredite haber hecho la fiel y 
cabal entrega de los efectos indicados 
en los puntos de sus destinos.

15. El número de cañones, mon- 
tages y proyectiles que se estampan 
parad Ferrol, es el que servirá de ti
po en la subasta para los efectos de 
fianza pero el contratista quedará obli
gado á conducir mayor número si se 
creyese conveniente, al precio que re
sulte en el remate.

Trubia 27 de marzo de 1870.—El 
oficial 2.° secretario, Julio Zavalela.— 
V.° B.ü—El Coronel Director, Tomás 
de Reyna. — Artillería, junta superior 
económica. — Eslajunta encuentra con- 
forrñe y arreglado el anterior pliego de 
condiciones á la legislación vigente, 
siendo de parecer, puede merecer la 
aprobación de Y. E. y verificarse la su
basta.—Asi lo acordó en sesión de hoy, 
de que certifico. Mqdrid 5 abril de 
1870.—El secretario, Juan de Sevilla 
y Dominguez.—V.° B.°—El vico-presi
dente, Mamerto Diez Ordoñez.
, Es copia del original de que certifi
co como secretario de la junta et^ió- 
mica de esta fábrica. Trubia 16 de abril 
de 1870. — El oficial 2.° secretario, Ju
lio Zavalela.—V.° B.°—El coronel Di
rector, Tomás de Reyna.—Es copia. 
El capitán interventor y del detall, Ro
mán Barrí.-—V.0 B.°—El Coronel Co
mandante, Francisco Calderón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Señor: El conocimiento de la naturale
za, estructura y posición de los materiales 
que constituyen los terrenos de nuestra pa
tria, bajo el punto de vista de sus aplica
ciones á la agricultura, á la industria y á 
las construcciones, es asunto sobrado im
portante para dejar de excitar con prefe
rencia !a atención y solicitud de todo go
bierno deseoso de cooperar al desarrollo 
de los intereses del país.

Por esta causa se ha procorado en dis
tintas épocas llenar objeto de tal trascen
dencia, ya creándose comisiones encarga
das de ejecutar los estudios para ello ne
cesarios, ya encomendándose este asunto 
á corporaciones empleadas en trabajos más 
ó ménos análogos; pero todavía no se halla 
satisfecha la necesidad que existo de po
seer mapas geológicos generales, provin
ciales y de comarcas mineras importantes, 
en que estén gráficamente representados y 
descritos, no solo los terrenos que forman 
el suelo de nuestra Península, sino también 
los criadores ó depósitos de sustancias mi

nerales que la industria puede aprovechar.
Razones económicas por una parte, y 

por otra alteraciones frecuentes llevadas 
á cabo en las dependencias que tenían á 
su cargo tan imporiantes trabajoe, han 
ocasionado al fin la completa interrupción 

¡ en que hoy se encuentran estes, y como 
, tal eslado no puede prolongarse si se ha de 
proporcionar á la agricultura y á la indus
tria los elementos que para su desarrollo 
necesitan, promoviendo por este medio la 
actividad individual; y si nuesira nación 
no ha de permanecer rezagada en el con
cierto científico del mundo civilizado, el 
ministro que suscribe ha procurado encon
trar la organización conveniente para con
tinuar los estudios geológicos, conciliaudo 
la economía que exige el estado del Tesoro 
con la indispensable unidad de una acción 
permanente é ilustrada.

Aprovechar todos los trabajos geológi
cos ejecutados hasta el día; encomendar á 
la experiencia é ilustración de una comi
sión, formada do Ingenieroe de Minas ca
racterizados y prácticos en la materia, la 
dirección é inspección de los estudios que 
han de ejecularje en lo sucesivo; llevar á 
cabo estos por secciones especiales com
puestas también de Ingenieros del cuerpo; 
utilizar los auxilios que para el objeto 
pueden prestar los demás Ingenieros que 
sirvan en provincias, y otras corporaciones 
y profesores inteligentes, asi como los ele
mentos que existen en la Escuela de Mi
nas, y dar de este modo útil y convenien
te aplicación al crédito que con este fin se 
halla consignado en el presupuesto vigen
te, son, ajuicio del ministro que suscribe, 
los medios que pueden y deben emplearse 
para llevar á término bien y prontamente 
el estudio geológico del suelo español.

Por estas razones tengo el honor de pro
poner á la apiobacion de V. A. el adjunto 
proyecto do decreto.

Madrid 28 de abril de 1870.—El mi
nistro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
me ha expuesto el ministro de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una comisión de 

Ingenieros del cuerpo de Minas para la 
formación del Mapa geológico de España, 
con la denominación de Comisión del Ala-, 
pa geológico.

Art. 2. Esta comisión se compondrá 
de siete vocales, de los cuales uno perte
necerá á la clase de inspectores generales 
de primera clase, y los restantes á la de 

' inspectores generales de según Ja ó de In- 
' genieros jefes de primera. Habrá además 
: un secretario Ingeniero jefe de primera ó 
, segunda clase. Tanto los vocales como el 
' secretario serán nombradas por el minis

tro de Fomento.
Art. 3.° Se destinarán por ahora á las 

órdenes de esta comisión tres secciones, 
compuestas cada una de un Ingeniero jefe, 
un Ingeniero de la clase de primeros ó se
gundos, y uno ó dos Auxiliares facultati
vos, cuyos nombramientos se harán por 
la Dirección de Obras públicas, Agricul
tura, Industaia y Comercio á propuesta de 
la comisión.

Art. 4.° Los Ingenieros del cuerpo de 
I Minas destinados al servicio de la provin- 
j cía y de los establecimientas mineros del 
j Eslado facilitarán á la comisión y á las 

secciones cuantos datos, planos y estudios 
posean relativos al objeto de la comisión 
y auxiliarán los trabajos de esta en todo lo 

i que sea compatible con el servicio quedes
; peñan. 1 ara ello U comisión y secciones 
i se entenderán directamente con los expre- 
1 sados Ingenieros.

Art. o.° La comisión y las secciones 
podrán también reclamar el auxilio y co
operación de la comisión del Mapa geográ
fico, de la Escuela de Minas, de las Auto- 
ridides. corporaciones y profesores com- 
pelentes en la materia, aunque sirvan en 
otras dependencias, para todo lo que pue
da contribuir al buen desempeño del co
metido de aquella y en la forma que se de
terminará en el reglamento que para el 
servicio de la comisión se dicte.

Art. 6.° La Comisión geológica, in
mediatamente después de constituida, pro
pondrá al Ministro de Fomento la organi
zación del servicio en todo lo relativo al 
personal, material y sistema de operacio
nes, y se ocupará desde luego como tra
bajo preliminar en reunir, ordenar y cla
sificar todos los mapas, planos, libros, 
folletos y memorias publicados hasta el 
dia, así cumo las colecciones de minera
les, rocas y fósiles, y lodos los demás 
antecedentes relativos al objeto ya estén 
terminados, ya se hallen pendientes; for- 
maudo en vis de todo una memoria ex
presiva de cuanto se ha practicado has
ta ahora, y de lo que falta para completar 
el mapa y la descripción geológica del ter
ritorio.

Al efecto todas las dependencias que an
teriormente han entendido en este asunto 
entregarán á la Comisión los documentos, 
libros, planos, colecciones, instrumentos y 
demás material que relativo al mismo con
serven en su poder.

Art. 7.° La Comisión actual para el es
tudio de las cuencas carboniferas de Ovie
do, León y Valencia se refundirá en la Co
misión del Mapa geológico, de la cual de
penderá directamente. Dependerán también 
de la Comisión del Mapa geológico todas 
las que en lo sucesivo se creen con un ob
jeto análogo.

An. 8.u La Comisión del Mapa geoló
gico formará y presentará al Ministerio de 
tornéalo al principio de cada año una me
moria en que se expongan detalladamente 
todos los estudios y trabajos hechos en el 
anterior. El Minis ro de Fomento dispondrá 
su publicación si lo juzga conveniente.

Art. 9.u Los Ingenieros y Auxiliares 
que presten servicio en la formación del 
Mapa geológico disfrutarán la indemniza
ción ordinaria que disponga el ministro de 
Fomento, y las extraordinarias á que ten
gan derecho con arreglo al art. 29 del 
reglamanto del cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

Art. 10. Las indemnizaciones á que 
se refiere el articulo anterior, y los gas
tos de establecimiento de la comisión, ma
terial de oficinas, -trasporte de colecciones 
y ios demás que origine este servicio se 
satisfarán con cargo al capitulo 8.° art. 3.° 
del presupuesto del ministerio de Fomento 
hoy vigente.

Dado en Madrid á veintiocho de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Fomento, José Eche
garay.

Ferro-carriles.

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 
a este ministerio por el Ingeniero jefe de la 
división de ferro-carriles de Valencia, re
lativamente á si se hallan ó no autorizadas 
las empresas para enajenar los terrenos ex
propiados con destino á préstamos, y á la 
conducta que debe seguir con la compañía 
de Almansa á Valencia y Tarragona res
pecto al levantamiento del plano de amojo
namiento de sus lídeas; y

Considerando que no hay inconveniente 
alguno en que se vendan aquellos terrenos | 
que hayan sido expropiados para tomar | 

tierrras, siempre que con su enau 
no se originen perjuicios á la línea nacÍ0!1

Considerando que con el fin ai 
abusos que puedan redundar en L\eviUr 
to del camino, que ha de ser en riQleo‘ 
propiedad del Eslado, conviene imnU dii 
bis compañías la obligación de que 
gan previamente de este ministerio Cn’ 
so para efectuar la venta de los pré^í *■

Consideiando que las empresas nie
gan vías abiertas á la explotación 
ser competidas á que formen á la brev 
posible los planos definitivos acolados? 
amojonamiento de los terrenos, tales c 
les estén las obras y las expropiaciooe? 
el día, y ateniéndose lanío las referida- 
empresas como las divisiones de ferro-car" 
riles á las instrucciones aprobadas ñor rP' 
órden de 16 de julio de 1855;

S. A. el Regento del Reinóse ha diz- 
nado disponer lo siguiente:

1 .° Las empresas de ferro-carriles 
pueden vender, previa autorización de! 
ministeiio de Fomento y con arreglóla- 
prescripciones del derecho comun° los ter
renos expropiados con deslino á préstamos.

2 .° Las instancias producidas en soli
citud de la indicada autorización serán cur
sadas por conduelo del Ingeniero jefe de 
la división correspondiente, el cual infor
mará bajo su responsabilidad acercado la 
necesidad ó no necesidad de conservar pa
ra la linea el terreno de que se trate.

Y 3.° Las divisiones obligarán á que 
se formen á la mayor brevedad por las 
compañías que tengan lineas en explotación 
los planos defioitivos acolados y el amojo
namiento de los terrenos en la forma pre
venida por la instrucción aprobada en real 
orden de 16 de julio de 1855.

De orden de S. A. lo digoá V.Lpwt 
los efectos oportunos. Dios guardeáV.L 
muchos años. Madrid 7 de abril de 1810. 
—Echegaray.—Señor Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio.

^Gaceta del 29 de abril.'

ANUNCIOS

1

G0

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMER'1'3- 

por la redacción de «El Consultor 
Ayuntamientos y de tos Juzgados i»1111111 

pales.»
Para consulta y guiateórico-pr^ 

de todos los funcionarios admiñ|? “ g 
vos y clases contribuventes. O011 0 
el reglamento general de 20 de i11 
de 1870, sus tarifas y modelos, ) 
más extensas y observaciones, 
tarios y explicaciones sobre sus 1 - 
siciones, como formularios 
agremiaciones, síndicos reParl aD2a; 
confección de matrículas y coUe5eias 
con una tabla de reducción de p 
á reales y á escudos, para facl 1 
repartos y la recaudación, .infrio'

Se vende en la Redacción di’^0 je 
dico y se sirve por el correo 1^ 
porte. Su precio 5 rs. — Carreí3
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